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T.»s UyiM y Us ilisposlciónri gfntralei Jel Gobirrno 
ion o b l i j í t o i iat pira cada capital de provincia drície 
qut « publican oficialincrite en el l») y desde cuatro 
dial dispuei para los demás pueblos de la misma pro-
ITiBCil. ( l e / d t 3 dc'Noviemtire Je i S 3 ^ , J 

Las leyes, órdme» y anuncios qut s« raauden pu
blicar en los Boletines oficiales s« han de remitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo coaducto te pasa
rán i los editores de los lomciotiados periídiroa. Sa 
eiceptúa de esta disposición i los Señores Capitanea 
graerales. ( O r d t n c t dt 6 dt A t r i l jr 9 de JfOita d t 

A l l T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Ins t rucc ión púbHca.^rNúm. 5?o. 

E l limo. Sr . Director general de Instrucción 
pública, me comunica con fecha 17 Ad mes próximo 
anterior ei nuevo plan de estudios que sigue. 

SEÑORA*. 
«Deseosa V . M . de dar á la Instruccionr públ ica 

en España un grande y poderoso impulso que la ele
vase al grado de esplendor que ostenta en las nacio
nes mas civil izadas, tuvo á bien dictar e l Rea l de
creto de 17 de Setiembre de 1843, que organizaba 
tan importante ramo, de un modo masanSlogo á las 
necesidades del siglo, y cuyos resultados han cor 
respondido plenamente á las i lus t rada» miras de 
V . M . En efecto, la carrera del profesorado, no ha 
mucho desdeñada , es ahora apetecida de los hombres 
mas eminentes; y se ha visto á una juventud br i l lan
te acudir con afán á las oposiciones, probando que 
aun las ciencias que menos favor alcanzaron en 
nuestras antiguas escuelas encuentran Profesores d ig
nos, oscurecidos hasta el d ía , pero que son ya su es
peranza y l a b r a r á n su gloria con el tiempo. Las U n i 
versidades, reducidas antes á una postración lastimo
sa, cobran nueva v ida , mejoran sus m é t o d o s , extien
den la enseñanza á ramos desconocidos en ellas, y 
restablecen la perdida discipl ina, base pr imordia l 
de los buenos estudios. Sus edificios se van restauran
do en cuanto lo permite la escasez de recursos, ó la 
necesidad de acudir á otras atenciones perentorias; 
y creados á par, con otros muchos medios de ense
ñanza , esos gabinetes y laboratorios, sin los cuales 
no pueden dar un paso las ciencias que mas influen
cia ticnct) en la prosperidad púb l i ca , todo anuncia 
que hemos llegado á una época en que, lejos de pospo-
'ier el Gobierno á otros intereses la protección y fo
mento de la enseñanza , manifiesta todos los di<;s 
cuán ta es la impor tanua que le atribuye, y la prefe
rencia con que mira su obl igación de influir en la 
suene y adelanto moral é intelectual del p;ns poi los 
medios de la ciencia. 

E l pais, Señora , ha visto con gratitud tan noblej 
esfuerzos; y aunque la reforma de los estudios de
cretada por V . M . chocaba con abusos y preocupa
ciones envejecidas; aunque amenazaba algunos inte
reses creados, mas ó menos legít i thos; aunque encon
t r ó , como era preciso, censores y enemigo"!, tal era 
su necesidad, tales esperanzas infundía, que pudo 
plantearse con ins tan tánea rapidez, y sin tener ape
nas que vencer obs táculos , pensión inevitable de to
das las reformas. Teniendo fe las provincias en e l 
porvenir que se les abrta, animadas de noble emula
ción, quisieron asociarse á la obra c iv i l izadora de 
V . M . ; y á sus esfuerzos, á su ilustrada cooperac ión 
se debe el que en tan corto tiempo se hayan creado 
ó reformado c i n c u e n t a l n s t i t u t o s d e s e g u n d a e n s e ñ a n z a 
que difunden hoy por toda la Península una instruc
ción de que antes ca rec ía . A la verdad, no todos es
tos establecimientos, por el corto tiempo que l levan 
de existencia, se encuentran hoy en el grado de per* 
fección que debe apetecerse; pero también es cierto 
que todos ellos abrigan el deseo y la fundada espe
ranza de alcanzar luego un estado de próspera me
jora; y que algunos pueden ya en tan breve espacto 
vanagloriarse de resultados verdaderamente satisfac
torios. Este g é r m e n de i lustración que en pocos años 
d a r á á los estudios que mas conviene generalizar, 
una extensión y solidez que nunca tuvieron entre 
nosotros; produci rá sus sazonados frutos, y los Insti* 
tutos serán con el tiempo el veh ícu lo principal de 
la c ivi l ización española . Unidos para su sostenimien
to y prosperidad los esfuerzos comunes del pais y 
del Gobierno, es de esperar que lleguen á igualarse 
con los mejores establecimientos de su clase existen
tes en Europa. 

Sin embargo, obra tan grande y d i fk t i como l a 
c reac ión de un vasto sistema de enseñanza que, rom
piendo con lo antiguo inauguraba una era entera
mente nueva, tenia por un lado que adolecer de 
algunos defectos, sobre todo en la par t« reglamen
tar ia , y por otro que encontrar una oposición más 
ó menos violenta , ya de los interesados en !o que 
dejaba de exist ir , ya de los que, a n h e l á n d o l a re
forma, pudieron creer que debía hacerse sobre la 
base de sus doctrinas y deseos. 

Fue menester esperar los resultados de la expe
r iencia: resultados, Seíiora, que en toda innovac ión 
provechosa son los mas poderosos medios de desva-
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necer temores sinceros, ó de reducir & su valor real 
prevenciones s i s t emá t i cas , como tambiea de señalar 
Jos verdaderos inconvenientes ó defectos que acom
pañan siempre á los planes mejor concebiiios. 

Por lentos que sean, y por mal apreciados que 
hayan podido ser, como lo son por. su misma natu
raleza en ins t rucción p ú b l i c a , estos resultados han 
venido á producir este doble efecto: la oposición á 
la reforma de estudios ced ió ante la evidencia de 
sus beneficios, así como et Gobie rno , que nunca ha
bía c re ído perfecta su obra , tuvo al instante los 
medios, y pensó en la manera de corregirla. E l G o 
bierno enca rgó á las Facultades y Gefes de los esta
blecimientos que observasen la marcha del nuevo 
sistema para proponer las modificaciones que en su 
vi i tud creyesen necesarias. Algunas de las que pa
recieron mas urgentes, fueron adoptadas á su debi
do t iempo, y es tábase ya trabajando en una refor
ma completa del teglamento. 

E n tal estado, V . M . tuvo por conveniente crear 
un nuevo Mini .s ie i io que se encargase mas particu
larmente de ciertos intereses especiales que en el de 
la G o b e r n a c i ó n no podian recibir el necesario i m 
pulso por la multitud de objetos tan varios como 
importantes que en él estaban aglomerados. Fue uno 
de estos ramos el dé la Ins t rucc ión p ú b l i c a , y el 
Min i s t ro á quien V . M . confió entonces tan impor
tante departamento, se ap resuró á cumplir con la 
ob l igac ión de enterarse del estado de la enseñanza , 
de las instituciones que la r eg í an , y de las mejoras 
que reclamaba. A este efecto, propuso á V . M . se 
crease una comisión encargada de revisar el plan 
de estudios, no para destruir la obra de sus prede-
cesorfs, sino para seguirla y l levarla á una situa
ción en que, asentadas firmemente las bases del edi
ficio, solo quede lugar para aquellas mejoras parcia
les y sucesivas que exige de suyo la conservación, 
desarrollo y progreso de todo género de institucio
nes. Nombrada la comis ión , compuesta de Recto
res, Caiedcát icos y otras personas ilustradas, que á 
profundos conocimientos reunían la prác t ica de la 
e n s e ñ a n z a y la experiencia administrat iva, ha tra
bajado con afán y t e lo , y en breve tiempo ha 
leí minado sus trabajos, e levándolos á la considera
ción del Gobierno. Pocas son las variaciones pro-
put-stas t n el p lan , c r eyéndo lo fundado en buenos 
prin. ipios; pero el reglainento ha sido objeto de 
muy impoiUnles tefoimas que deben contribuir pode
rosamente á la perfección de los estudios, á la cou-
solidac'on de la disciplina e sco l á s t i ca , y á ese pru
dente rigor que es fuerza establecer en los e x á m e 
nes, para que la enseñanza sea una verdad, el apro
vecha miento de los alumnos positivo, y no queden 
defraudados con vanos simulacros los saciificios de 
los padres, los esfuerzos del Gobierno y las espe
ranzas de la patria. 

Conforme con todo lo que la comisión propone, 
excepto en algún punto de poca importancia, ó cu
ya oportuna adopción ha parecido dudosa á no pre
ceder otras disposiciones de distinta naturaleza, 
tengo la honra de someter á la aprobac ión de V . M . 
e l adjunto ¿ iec re to . 

Madr id íj de Julio de i Ü 4 7 . - S e ñ o r a . = : A . L . R . P , 
de V . j a . ^ . Nkpmedes Pastor D u z . 

R E A L D E C R E T O . 

E n atención á lo que nic ha propuesto el Minis

tro de C o m e r c i o , Ins t rucc ión y Obras públ icas , 
con presencia de las observaciones hechas por la 
comisión nombrada para revisar el Plan de estudios 
de 17 de Setiembre de i t ^ v y deseando fijar defini
tivamente las bases de la instrucción públ ica en E s 
p a ñ a , he venido en decretar lo siguiente: 

S E C C I O N P R 1 M É R A . 

De las distintas clases de enseñanza. 

Art ícu lo 1.° L a enseñanza en los establecimien
tos de Ins t rucción públ ica del reino c o m p r e n d e r á 
cuatro clases de estudios, á saber: 

i.a Estudios de Segunda enseñanza , 
a." Estudios de Facultad. 
3.a Estudios superiores. 
4-* Estudios especiales. 

T I T U L O I. 

De los estudios de segunda enseñanza. 

A r t / » ^ : . L a segunda enseñanza es cont inuac ión 
de la Ins t rucción primaria elemental completa. Se 
d a r á en cinco a ñ o s , y c o m p r e n d e r á las materias s i 
guientes: 

Religión y M o r a l . 
Lengua española. 
Lengua latina. 
Re tó r i ca y Poé t i ca . 
Elementos de Geograf ía . 
Elementos de Historia general y particular de 

España . 
Elementos de M a t e m á t i c a s . 
Elementos de Ps ico logía , Ideología y Lóg ica . 
Elementos de Física experimental y Nociones 

de. Qu ímica . 
Nociones de Histor ia natural. 
Lenguas vivas. 
Dibujo. 
G imnás t i ca . 

T I T U L O II. 

De los estudios de Facultad. 

Árt . 3.'' Los estudios de Facultad son los que 
habilitan para ciertas carreras y profesiones que es-
tan sujetas á un orden rigoroso de grados a c a d é 
micos. 

H a b r á cinco Facultades, á saber: 
L a Facultad de Filosofía. 
L a Facultad de Teología . 
L a Facultad de Jurisprudencia. 
L a Facultad de Medic ina . 
L a Facultad de Farmacia. 

C A P I T U L O l . 

De la Facultad de F i losof ía . 

A r t . 4." L a Facultad de Filosofía a b r a z a r á las 
materias siguientes, sin perjuicio de aumentarlas 
cuando convenga: 

Lengua griega. 
Lengua hebrea. 
Lengua á r a b e . 



Literatura y Composición latinas, 
Literatura española . 
Filosofía con un resúmen (Je su Histor ia . 
E c o n o m í a pol í t ica . 
Admin i s t r ac ión . 
Cálcu los sublimes. 
M e c á n i c a racional . 
Ampl iac ión de la física. 
As t ronomía física. 
Q u í m i c a geneiaW 
Minera logía . 
Botánica , 
Zoología , 

A r t . 5," N p todos lo? establecimientos donde ha ' 
y a Facultad de Filosofía a b r a z a r á n el conjunto de 
materias enumeradas en el a r t í cu lo anterior, sino 
solamente las que permitan los recursos y basten 
pata las necesidades de \a enseñan ia . 

Ar t , 6." Será Bachiller en Fi losof ía el que baya 
cursado a c a d é m i c a m e n t e los cinco años de la segun
da e n s e ñ a n z a , y salga aprobado en los exámenes 
que para esté grado se establezcan. 

Ar t . 7." Para los d e m á s grados se dividirá esta 
Facultad en las Secciones siguientes; 

4," Sección úe Literatura. 
•).* Sección de ciencias filosóficas, 
3. " Sección de Ciencias físico ma temá t i cas , 
4. s Sección de Ciencias naturales. 

Cada Sección e l i g i r á para la Licenciatura tres 
años de estudios posteriores al grado de Bachil ler 
en Filosofía: estos estudios se d e t e r m i n a r á n por el 
reglamento. 

Será Licenciado en letras el que se examine en 
cualquiera de las dos primeras Secciones; y Licen
ciado en Ciencias el que lo hiciere en alguna de las 
otras; pero su t í tu lo expresará la Sección en que se 
haya examinado, 

C A P I T U L O 11, 

De la Facultad de Teología. 

A r t . 8.u Para ser admitido al estudio de la T e q ' 
logia se necesita; 

1. " Estar graduado de Bachil ler en Filosofía. 
2. " Haber estudiado y probado en un año por lo 

menos y en una Facultad de Filosofía, las materias 
siguientes: " 

Literatura y composic ión latinas, 
Li teratura española . 
Filosofía y su historia. 

Ar t . g . " E l estudio de la Teología ab raza r á las 
mateiias siguientes, distri^uic'as en siete a ñ o s ac3~ 
d é m i c o s ; 

Fundamentos de la Rel igión. 
Lugares veológitos. 
Teología •dogmát ica , especulativa y prác t ica . 
Teología moral , 
Historia y elementos del Derecho canón ico 

universal y panicular de España.. 
Historia y disciplina general de ]a Iglesia y I3 

particular de España . 
Sagrada Escritura. 
T e c i í a y prác t ica de la Oratoria sagrada, 
Lengua griega. 
Lengua hebrea. 

Ar t . 10. E l que pruebe los siete años de este 
estudio pod iá lomar el t í tulo de Licenciado en Tea-
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logia, debiendo antes graduarse oportunamente de 
Bachiller en la misma F a c u l t a d , según dispongan 
Jos reglamentos, 

C A P I T U L O m. 

V e la Facultad de Jurisprudencia. 

A r t . u . Para ser admitido al estudio de la Ju -
rispriidencia se necesita: 

1. ° Estar graduado de Bachil ler en Filosofía. 
2. u Haber estudiado y probado en MU año por lo 

menos y en una Facul tad de Fi losof ía , las materias 
siguientes; 

Literatura latina. 
Literatura española. 
Filosofía y su historia. 

A r t . t í . E l estudio de la Jurisprudencia abraza
rá las materias siguientes disu ¡buidas en siete a ñ o s 
a c a d é m i c o s ; 

P ro l egómenos del Derecho, 
Derecho romano. 
Histor ia y elementos del Derecho c i v i l , c o 

mercial y c r imina l de España . 
Códigos. Españoles , 

Historia y elementos del Derecho canónico u n i 
versal y particular de España , 

His to i i a y disciplina general de la Iglesia, y par
t icular de la de España . 

E c o n o m í a polít ica, 
Derecho piiblico y Derecho administrativo espa

ñol . 
Teor ía de los procedimientos. 
P rác t i ca forense. 
Elocuencia forense, 

Ar t . 13. E l que pruebe los siete años de este ' 
tudio, podrá tomar el t í tu lo de Licenciado en 
risprudencia, debiendo antes graduarse oportunamen-
te de Bachiller en la misma Facultad, según dispon
gan los reglamentos. Con aquel t í tu lo quedará auto
rizado para ejercer la profesión de Abogado en to
da la Monarqu ía . 

C A P I T U L O I V . 

De la Facultad de Medicina. 

Ar t . 14. Para ser admitido al estudio de la M e 
dicina se necesita; 

1." Estar graduado de Bachil ler en Filosofía, 
a." Haber estudiado y probado en un año por l o 

menos, y en una Facultad de Filosofía, las materiaíT* 
siguientes; 

Qu ímica general. 
Minera log ía . 
Zoología . 
Botánica , 

A r t . 15. E l estudio de la Medic ina ab raza r á las 
materias siguientes distribuidas.eu siete años académi 
cos; 

Rudimentos de griego. 
Física y Q u í m i c a m é d i c a s . 
Historia natural médica . 
A n a t o m í a humana general y descriptiva. 
Fisiología. 
Patología genera!. 
Ana tomía patológica. 
Higiene privada y públ ica . 
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T e r a p é u t í c í . 

' Mater ia médica . 
Ar te de recetar. 
Patología qu i rú rg i fa . 
Ana tomía qu i rú rg ica . 
Operaciones. 
Vehdajes. 
Patología méd ica . • , • 
Obstetricia. . i 
Enfermedades de niños y de mugeres. 
Cl ín ica de patología general. 
C l í n i c a qu i rú rg i ca . ,. ' 
C l ín i ca méd ica . 
C l ín i ca de partos y de enfermedades de niños y 

de mugeres. 
Medic ina legal y Toxico log ia . 
M o r a l méd ica . . j 

h n . 16. E l . que pruebe los siete años de este es
tudio podrá tomar e l t í tu lo de Licenciado en Medi -
cina, debiendo antes graduarse oportunamente de 
Bachil ler en la misma facultad, según dispongan los 
reglamentos. Con aquel t í tu lo q u e d a r á autorizado 
para ejercer la profesión de M é d i c o y Cirujano-en 
toda la M o n a r q u í a . 

A i t . 17. E l Reglamento seña la rá las condiciones 
bajo las cuales se podrá autorizar para ejercer l a 
sangr ía y demás , operaciones d é l a c i rugía menor ó 
ministrante á los que desempeña ren ó hubieren de-
e m p e ñ a d o el cargo de practicantes en los hospitales, 

C A P I T U L O V . 

De ¡a facultad de Famae ia , 

Art . 18.' Para ser admitido a l estudio de l a F a r -
" M á se nece' / a : 

"> M Justar duado de Bachi l le r en Filosofía. 
rn?':íllJ ! a l •i"','"udiado y probado en u n - a ñ o por 

lo menos, y en una facultad de Filosofía, las mate
rias siguientes: 

Q u í m i c a general. 
Minera log ía . 
Zoología . 
Botánica . 

Ar t . t g . E l estudio de la Farmacia comprende
rá las materias siguientes, distribuidas en cinco años 
académicos : 

Minera log ía , Zoología y Botánica aplicadas á la 
farmacia. 

Materia f a rmacéu t i ca correspondiente i cada 
una de las anteriores ciencias. 

Q u í m i c a inorgánica . 
Q u í m i c a o rgán ica . 
Farmacia qu ímico-opera to r i a correspondientes.! 

estas ciencias. 
P i á c l i c a de' todas' las operaciones f a r m a c é u t i c a » 

y principios de la análisis qu ímica . 
A r t . ao» E l que pruebe los cinco años de éste' 

estudio, y ademas otros dos posteriores de p rác t i ca 
hechos en un estableciir.ienio fa rmacéu t i co , podrá 
tomar e! t í tulo de Licenciado en Farmacia, debien
do antes graduarse oportunamente de Bachil ler en 
la misma Facultad, según dispongan los reglamentos. 
Con ;]qucl t í tulo quedará autorizado para ejercer la 
profesión en toda la Monarqu ía . 

{Se continuará.) 

Dirección de Gobie rno . r rNúm. . Sy ' j . , 

É Í Ge/e político de P^aíladoUi . con fecha 34 
del actual me dice lo que signe... 

« I n c l u y o á Y . S. adjunta la media Filiación del 
confinado en el presidio del Canal de Castilla, Juan 
Migue l Toroso, que se desertó de aquel en la tarde 
del 18 del actual, á fin de que- V . S, se sirva adop
tar las disposiciones necesarias para que se proceda 
á $u captara y remis ión con la debida seguridad á 
m i disposición, caso de que sea habido.'* ' 

, Lo. que se. inserta en el Boletín oficial con es-
pris ión de la media filiación que se cita, á los efec
tos oportunos. ~ León a5 de Noviembre de «¿47» 
zzJuan Herrer. 

M a y o r í a del presidio del Canal de- Castilla. 

M E D I A F I L I A C I O N 

del confinado Juan M i g u e l Tovoso Nielo (cuyas se
ñ a s personales se espresan á cont inuación) hijo de 
J o a q u í n y dé Magdalena, natural de Borrado, par t i 
do de í d e m , provincia de Alicante, avecindado en su 
pueblo, de estado soltero y de oficio practicante. 

Deser tó en 17 de Noviembre de 1847. 

Señas generales. 
Estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 27 avíos, pelo* 

negro, ojos pardos, nariz chata, barba l a m p i ñ a , cur< 
larga, color moreno. 

Señas particulares.^ 

U n lunar blanco en la cabeza. 

N O T A . L leva las prendas siguientes: camisa de 
cuadros azules y bhncos, chaleco negro, chacnaira 
negra, pan ta lón p a ñ o ceniciento, botas y u n ramal. 
Rioseco 18 de Noviembre de i847.=El Mayor , 
Francisco González Calvo.=V.0 B.0=:E1 Comandante, 
Ti l lavícencio. 

D i r e c c i ó n de Gobierno.—INYmi. 572. 

Habiendo fallecido e l dia n del actual en el 
pueblo de V i l l a r de Ciervos a n hombre que se ha 
llaba enfermo y andaba pordioseando, é i g n o r á n d o 
se cual sea su nombre y procedencia, se insertan á 
cont inuac ión sus señas á los efectos que puedan con
venir. L e ó n a5 de Noviembre de i847.=Juan H e r -
Ter. 

- - Serías. 
Edad 18 á 19 años , cara redonda, ojos claro», 

na r iz .regular, barba lampifin, calzón corto de p a ñ o 
viejo, chaqueta de id., chaleco azul, sombrero calaués, 
zapatos bordeguis, camisa bien vieja. 

A N U N C I O . 
Quien hubiese perdido en los ú l t imos dias de 

Octubre, una yegua de pe.lo negro y seis cuartas de 
alzada, acuda á D. Migue l Rueda, vecino de Gusen-
dos. . • ' 

LEÓN: IUFUENTA VE LA VICBA E nuos PE UIKOK. 


